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Esta 
RENDICIÓN DE CUENTAS DANE 2009

sigue los 
principios fundamentales 

para las estadísticas oficiales.



Principio: 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

TRANSPARENCIA

“para facilitar una interpretación correcta de los datos, los organismos de 
estadísticas han de presentar información conforme a normas científicas sobre 
las fuentes, métodos y procedimientos de la estadística.”

Cumplimiento procesos de Rendición de Cuentas 

Divulgación de 52 metodologías de investigaciones 
DANE.



Principio: 
PERTINENCIA, IMPARCIALIDAD Y ACCESO 

EQUITATIVO
“Los organismos de estadística han de compilar y facilitar en forma imparcial 
estadísticas oficiales de comprobada utilidad práctica para que los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho a mantenerse informados.”

Publicación oportuna y confiable de resultados 
estadísticos y metadatos asociados. 

Fortalecimiento Comités Interinstitucionales y de 
usuarios especializados.

Fortalecimiento y actualización de los instrumentos 
de difusión: web, centros de difusión, ruedas de 
prensa. 



Principio: 
NORMAS Y ÉTICA PROFESIONALES 

(CALIDAD)

“Para mantener la confianza en las estadísticas oficiales, los organismos de 
estadística han de decidir, con arreglo a consideraciones estrictamente 
profesionales, incluidos los principios científicos y la ética profesional, acerca 
de los métodos y procedimientos para la reunión, el procesamiento, el 
almacenamiento, y la presentación de los datos estadísticos”

Participación permanente de comités de expertos 
nacionales e internacionales para los desarrollos 
metodológicos y el análisis de la información.

Rigurosidad metodológica: actualización medición de 
la pobreza (Conformación de la Misión de Expertos, 
trabajo conjunto entre el DANE y el DNP).



Principio : 
NORMAS Y ÉTICA PROFESIONALES 

(CALIDAD)

Mejoramiento continuo de los estudios, destacándose 
la actualización de la metodología de la canasta del 
Índice de Precios al Consumidor-IPC, Encuesta de 
Calidad de Vida- ECV y la Gran Encuesta Integrada de 
Hogares -GEIH (Nuevo Marco).

Actualización tecnológica para la captura de datos por 
medio de dispositivos electrónicos y formularios 
electrónicos para operaciones estadísticas.



Principio : 
PREVENCIÓN DE LA UTILIZACIÓN 

INDEBIDA

“Los organismos de estadística tienen derecho a formular observaciones sobre 
interpretaciones erróneas y la utilización indebida de las estadísticas.”

Establecimiento de protocolos de seguridad: Comité
de Reserva Estadística y licencias de uso para el 
acceso a las bases de datos.



Principio : 
FUENTES DE LAS ESTADÍSTICAS 

OFICIALES
“Los organismos de estadística han de seleccionar la fuente teniendo en 

cuenta la calidad, oportunidad, el costo y la carga que impondrán a los 
encuestados”

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL PRIMER BALANCE DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS EN 
COLOMBIA



Principios:
LEGISLACIÓN y CONFIDENCIALIDAD

“Los datos que reúnan los organismos de estadística para la compilación 
estadística ya sea que se refieran a personas naturales o jurídicas, deben ser 
estrictamente confidenciales y utilizarse exclusivamente para fines 
estadísticos”
“Se han de dar a conocer al público las leyes, los reglamentos y medidas que 
rigen la operación de los sistemas estadísticos”

Ley 79 de 1993, en los temas de confidencialidad de los 
datos y obligatoriedad de las fuentes a responder las 
encuestas. 

Decreto 262 de 2004, define la estructura del DANE.

Decreto 3851 de 2006, aseguramiento de la calidad, 
almacenamiento y consulta información básica. 

Plan de trabajo para la definición para ajustar el marco 
normativo de la estadística en Colombia.



Principio:
COORDINACIÓN NACIONAL

“La coordinación entre los organismos de estadística a nivel nacional es 
indispensable para lograr la coherencia y eficiencia del Sistema Estadístico”

Avance en el Plan Estratégico Nacional de 
Estadísticas – PENDES. 

Asesoramiento entidades del Sistema Estadístico 
Nacional-SEN, en elaboración de sus Planes 
Estadísticos Institucionales y Territoriales y Línea 
Base de Indicadores: Policía Nacional, Coldeportes, 
Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía General de 
la Nación, Departamentos de Arauca, Casanare y 
Tolima, entre otros. 

Establecimiento de estándares estadísticos: CIIU Rev 
4.0, Divipola, entre otros.



Principio:
NORMAS INTERNACIONALES

“La utilización por los organismos de estadística de cada país de conceptos, 
clasificaciones y métodos internacionales fomenta la coherencia y la eficiencia 
de los sistemas estadísticos a nivel oficial”

Adaptación de Clasificaciones, Nomenclaturas y 
Códigos: CIIU-Rev4.0, CPC2, CIUO88, entre otros. 

Aplicación del SCN93 y avance en la incorporación 
de la SCN08 para la conformación de las Cuentas 
Anuales Base 2005, y aplicación de la Metodología del 
Fondo Monetario Internacional- FMI para la Cuentas 
Trimestrales. 

Uso de Manuales del FMI y de la Organización 
Internacional del trabajo- OIT para el diseño  del Índice 
de Precios al Productor- IPP y actualización del Índice 
de precios al Consumidor- IPC.



Principio:
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

“La cooperación bilateral y multilateral en la esfera de la estadística contribuye 
a mejorar los sistemas estadísticos oficiales en todos los países”

Atendiendo nuestro marco de acción (Naciones 
Unidas; CEA – CEPAL; Comité Andino de Estadística –
CAN):

En el marco de la Presidencia CEA-CEPAL: 
- Conferencia Anual, con la participación de expertos de más 

de 50 naciones y organismos multilaterales. 
- El DANE coordina el grupo de fortalecimiento institucional 

de la CEA-CEPAL: formular una propuesta de CÓDIGO DE 
BUENAS PRÁCTICAS para América Latina y el Caribe y para 
la promoción de uso de estándares internacionales.



Principio: 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Participación en eventos internacionales de la 
Comunidad Andina (Presidencia CEA – CAN), la 
Conferencia Estadísticas de las Américas y la 
División Estadística de Naciones Unidas, para la 
definición de estándares y armonización de 
estadísticas. 

Video CEA-CEPAL



RETOS 2008-2009



1. Formular el Plan Estratégico Nacional de Estadística.
2. Actualizar y publicar las metodologías de las diferentes 

investigaciones.
3. Producir y publicar resultados de la Encuesta 

Experimental Nacional de Desempeño Agropecuario 
2008.

Director de Regulación, Planeación, 
Estandarización y Normalización- DIRPEN

Javier Alberto Gutierrez López



4. Avanzar en la actualización de marcos estadísticos, 
proceso que debe ir al ritmo de los cambios 
demográficos de las unidades de observación.

5. Producir y publicar resultados para: GEIH a partir de 
nuevo marco y con ampliación de cobertura a 11 
ciudades más, ENIG 2006-2007, Nuevo IPC, ECV 
2008, Nuevo indicador de Inversión en Obras Civiles.

Director de Metodología y Producción Estadística 
Eduardo Freire Delgado



6. Fortalecer las Cuentas Nacionales
• Elaborar la base 2005.
• Construir las series 2000-2008 anuales, 

trimestrales y departamentales, con la base 
2005 (Marzo 2010).

• Constituir al Sistema de Cuentas Nacionales 
como eje articulador del Sistema Estadístico 
Nacional- SEN.

Director de Síntesis y Cuentas Nacionales (E) 
Julio Cesar Alonso Lozano



7. Culminar el proceso de asimilación y cierre del Censo General 2005, 
con miras a determinar alcances para su utilización y definir plan 
para el próximo censo:

• Realizar seminario 2008 que presente los resultados del proceso de 
asimilación y cierre del Censo General 2005.

• Dinamizar en un continuo el proceso censal.
• Evaluar y definir la temática censal del próximo censo.
• Identificar cambios en las dinámicas poblacionales como insumo 

para actualizar las proyecciones (Registros administrativos, 
estudios de población).

Director de Censos y Demografía
Bernardo Guerrero Lozano



8. Diseño de la Propuesta Metodológica de Estratificación 
Socioeconómica.

Directora de Información Geoestadística
Nelcy Araque García



9.  A partir de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos-
ENIG 2006 y 2007, continuar con los procesos de:

• Construcción de nuevas canastas para seguimiento de 
precios y cálculo de pobreza por ingreso.

• Actualización del marco de lista para encuesta de 
marcas y calidades.

Director de Metodología y Producción Estadística 
Eduardo Freire Delgado



10. Culminar proceso de evaluación del impacto de los   
cambios en la Gran Encuesta Integrada de Hogares-
GEIH- y generar las conclusiones y recomendaciones 
correspondientes.

11. Asumir la medición de Pobreza a partir de 2009

Subdirector
Carlos Eduardo Sepúlveda



12. Organización administrativa y financiera:
• Revisión, ajuste, conciliación y armonización financiera y contable.
• Cumplimiento del Plan de Mejoramiento y fenecimiento de cuentas.
• Operación de sistema integrado de información financiera y 

administrativa.
• Capacitación general orientada a fortalecer la planeación y la 

dimensión analítica del DANE.
• Intervención para mantenimiento, adecuación y dotación de 

instalaciones físicas.
• Cultura institucional uniforme (DANE/FONDANE–

Técnicos/Administrativos – Central/Territorial – Sedes/Subsedes –
Apoyo/Misional – Planta/Contratistas).

• Definición de la reorganización institucional según procesos 
estadísticos modernos.

Secretario General
Alfredo Vargas Abad



RETOS 2009-2010



SEN: Armonización y planificación estadística

1. Redefinir  el proceso de aseguramiento de la 
calidad estadística y certificación de las bases de 
datos, para que se ajuste a los parámetros 
internacionales e incorpore mejoras de acuerdo a 
las buenas prácticas.

2. Definición e impulso de la ENDE, PENDES y 
solidificación del SEN y sus instrumentos

Retos 2009 – 2010



Estadísticas Agropecuarias:

3. Fortalecer el Sistema Estadístico Agropecuario 
con un trabajo interinstitucional con Gremios y el 
Ministerio de Agricultura

Retos 2009 – 2010



Cuentas Nacionales:

4. Presentar las Cuentas Nacionales y la serie 
2000 – 2009  Base 2005 y adecuar los cálculos 
a las investigaciones anuales, trimestrales, 
departamentales y satélite.

Retos 2009 – 2010



Fortalecimiento de las Encuestas de hogares y 
sus resultados derivados:

5.1. Construcción de series de largo plazo para 
estadísticas laborales y analizar su dinámica con las 
estadísticas de población 

5.2. Actualización medición sobre informalidad en el 
mercado laboral, usando las recomendaciones más 
recientes de la OIT y demás organismos internacionales 
competentes 

5.3. Impulsar la elaboración de la Encuesta de Calidad 
de Vida 

Retos 2009 – 2010



Fortalecimiento de las Encuestas de hogares y 
sus resultados derivados:

5.4. Analizar la organización y coherencia de las 
encuestas de hogares especiales y los diferentes módulos 
adicionales a la GEIH y proponer un esquema integral 
eficiente.

5.5. Desarrollar con la misión de pobreza, la estimación 
de las nuevas canasta normativas , usando ingresos y 
gastos 2006-2007, y calcular las tasas de pobreza e 
indigencia.

Retos 2009 – 2010



Directorios:

6. Intensificar los trabajos interinstitucionales conjuntos 
con la DIAN, MPS, MINHACIENDA, en el uso intensivo 
de los registros administrativos, para fortalecer el 
directorio de las investigaciones y la producción de 
estadísticas.

Retos 2009 – 2010



Censo 2010:

7. Definición y preparación de lineamientos 
metodológicos y especificaciones para el diseño y 
presentación de propuesta de conteo en el marco de la 
Ronda de Censos del 2010. 

Retos 2009 – 2010



Difusión estadística  :

8.Un DANE documentado y un país informado: 
revisión de manuales y procesos estadísticos; 
publicación de Colombia Estadística 2000 –
2008; creación de tres centros adicionales de 
información a nivel nacional   

Retos 2009 – 2010



Geoestadística :

9.    Gestionar información con los municipios y 
entes territoriales para actualizar los 
niveles del marco geoestadístico nacional 
del sistema de información geoestadístico. 

Retos 2009 – 2010



10. Organización administrativa y 
financiera:

Cumplir Plan de Mejora y finiquito de cuentas 2009;
Integrar los sistemas SIIAF y SIIF2;
Avanzar en adecuación de instalaciones del DANE;
Modelos de gestión y centros de costos por áreas;
Revisar y actualizar sistema de procesos;
Consolidar SICO en toda la contratación del DANE;
Mejorar comunicación y coordinación entre áreas 

misionales y áreas de apoyo;
Optimizar ejecución presupuestal.

Retos 2009 – 2010



EL DANE, 56 AÑOS

LA MEJOR DECISIÓN DANE CONTAR 
CON PERSONAL DE LA MÁXIMA 

CALIDAD

EL DANE PARA TOMAR DECISIONES

!GRACIAS!


